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DECRETO 
 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 16 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo 
tercero, y se adiciona un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría del ramo de 
seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su 
competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

a) a d) … 

 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos 
serán auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 
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f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y 
lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares 
y criterios, así como una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines 
del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

 

… 

 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; 
le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en 
los términos que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar la 
información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a 
las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 
 
… 

Transitorios 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente Decreto, 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos 
jurídicos que correspondan. 
 
Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo 
que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, 
así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Ena América García García, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 

Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 16, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 

Estado de Campeche, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO 
JAMIT.- RÚBRICA. 
 
 

 

 

  

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y 
lineamientos, así como realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares 
y criterios, así como una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno; en todo momento en atención a los fines 
del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

 

… 

 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona 
titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; 
le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública, en 
los términos que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
gobierno, a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar la 
información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a 
las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 
 
… 

Transitorios 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente Decreto, 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos 
jurídicos que correspondan. 
 
Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo 
que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, 
así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Ena América García García, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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DECRETO 
 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 17 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección 
y cuidado animal, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
3o., 4o. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN Y CUIDADO ANIMAL. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se 
adiciona un párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3o. … 

… 
… 
 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se 
incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, 
la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas 
indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la 
música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio 
ambiente, la protección de los animales, entre otras. 
 

I. a X. … 
 



PÁG. 5
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 3 de 2024

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

  

Artículo 4o. … 
… 
… 
… 
… 
 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato 
adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas. 
 

… 
 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 

I. a XXIX-F. … 
 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de 
las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio ecológico; y de protección y 
bienestar de los animales; 

 

XXIX-H a XXIX-Z. … 
 

XXX. a XXXII. … 
Transitorios 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  
 
Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de Bienestar, Cuidado y 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 3 de 2024

 
 

  

Protección de los Animales, considerando su naturaleza, características y vínculos con las personas, la 
prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano y 
en la utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como las medidas 
necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios. 
 
Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo a los recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para 
tales efectos. 
 
Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido en el 
presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de 
él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 

 
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Ena América García García, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 

Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 17, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 

Estado de Campeche, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO 
JAMIT.- RÚBRICA. 
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